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q
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

]UZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 28 de septlembre de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente

Pro-ceso Ejecutivo radlcado bajo el No. 1100131050152O2O0011700,
informando que la parte ejecutante allego trámites de notificación a fol¡os 305 y

s. s. Sírvase Proveer.

La Secreta ria,

DEY v IA APONTE COY

JUZGADO QUiI{GE tffi R(iG.OTA

Bogotá D.C., D¡ec¡nueve (19) de Enero de Dos Mil Ve¡ntidós (2022)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se dispone:

INCORpóRESE AL PROCESO el trám¡te de notif¡caciones aportada a folios 305

y s.s. por la parte ejecutante, para los f¡nes pert¡nentes a que haya lugar'

Se adv¡erte, que las notificaciones se surtieron en debida forma, tal y como lo

prevé el Decreto 806 de 2020, remit¡endo las documentales correspond ¡entes a

ia dirección de correo electrónico de la ejecutada.

Ahora, si b¡en es c¡erto que, la notificación electrónica prevista en el Decreto 806

de 2o;2O, señala que se entenderá por not¡ficado al ejecutado a los dos días

i¡gu¡entes al envío de la comunicación, lo cierto es que en mater¡a laboral por

gíantizar el derecho de defensa y contradicción, el artículo 29 del CPT y la S'S '
[rácisó ta designación de un curador ad-Litem (defensor de oficio), en el caso

b" no.ornpur"ier el extremo pas¡vo, disposición que no ha sido derogada con

la expedición del c¡tado decreto.

Entonces, es claro para este titular que la sociedad PERIGEO ENTIDAD

EXTRANIÉRA SIN ANIMo DE LUCRo-, no ha comparec¡do a ejercer su derecho

áe defensa, pese a las notificaciones debidamente realizadas por la parte actora

ái.o.r"o 
"É.t.ón¡.o 

y direcc¡ón física, razón por la cual se designará auxiliar de

la just¡cia, con quien se deberá cont¡nuar el proceso'

Deacuerdoaloanterior,estedespachoordena,encumpl¡m¡entoaloprevisto
en el numeral 70 del artículo 48 del cód¡go General del Proceso, en concordancia

ion lo señalado en el Art. 29 del C.P.L, designar como curador ad litem (defensor

áá oii.io¡ de la demandada PERIGEo ENTIDAD EXTRANIERA sl[]A,ryllg.P^E
fUCnO, ion quien se continuará el proceso, al doctor EN4ILIANO BELTRAN SILVA'

¡dent¡f¡cado con C.C. No. 11.338.203 y T P No' 238 935 del C S' de la J'

LÍBRESE con4uNrcAcróN al abogado al. correo electrónico

ábeltrans1960@gmail'com, informándole su designación y advirtiéndole- q-ue- el

;;¿;;"; ejerc'úo de coniormidad con lo previsto por el art 48 del c'G P Así

m¡siÁo, ¡nfórmesele que el cargo es de OBLIGATO-RIA.aceptac¡ón dentro de los

cinco (S; días siguientes al recibido de la notif¡cación realizada por medio

ái".ir¿'"iL, ,o pénu de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar de

acuerdo a la norma antes citada.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de

;óró; ;;;¡;óoná: nrtículo 10. Emplazam¡ento p.ara notif¡cación personal- Los

uÁprári.¡"ntbs que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del cód¡go

éeneral del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas

u-plu.uJ*, sin necesidad de publicación en un medio escrito' POR



SECRETARÍA dese cumplimiento a lo consagrado en el inc¡so 5o del artículo

108, relacionado con la inclusión del presente proceso y respecto a d¡chas

demandadas en el Reg¡stro Nacional de Personas Emplazadas, que adm¡n¡stra el

Consejo Superior de la ludicatura.

una vez surt¡do lo anterior, ¡ngresan las diligencias al despacho para continuar

con el trámite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El luez,

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO NCE LABO DEL CI D OTA D.C

HOY SEN EL AUTO

APONTE COY
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